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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, 3 1 OCT 2C22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón -

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en los expedientes número PAOT-2021-5919-SPA4653 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

AT{TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que son objeto un ejemplar conino postor belgo (...) la tienen omorrodo todo el tiempo (...)

tiene heridos derivodos de to pechero que uso (...) esto desnutrido (...) le don de comer solo uno vez o lo semono

(,..) v¡ve entre sus heces y orino (...) [hechos que tienen lugar en: calle Miguel Cruz Aedo, número 9, colonia Los

Reyes, Alcaldía lztacalco, C¡udad de Méxicol 1...J.

ATENqÓN E INVESTIGACIÓil

para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS a y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de"

[a presente denuncia.

ANALIsIs DE I¡ I1{FORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDtCAS APLICABLES

Está procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artícuto lI, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines

Bienestaf an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos eiemplares canin

en calle Miguel Cruz Aedo, número 9, colonia Los Reyes, Alcaldía lztacatco'

t*o

s.

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señ

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone rgro la vida
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RESUTTADO DE LA rÍ{VESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el
Entidad ident¡ficó que el ejemplar contaban con bienestar animal en cu
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond
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del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lv de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, durante la cual, se constató lo siguiente:

o La presencia de un ejemplar can¡no hembra, de 4 años de edad, criolla, que responde al nombre de
"Perla".

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideaI de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las
cost¡llas al ser vistos desde arr¡ba, así como un pliegue abdominar ev¡dente.o Lugar de aloiamlento' El ejemplar deambula libremente al ¡nterior del inmueble, específicamente en el
patio sitio donde cuenta con una casa de plástico para perro, que lo protege de tás inclemencias deh
tiempo.

' Agua y Alimento. Respecto a su alimentación a decir del propietario, se basa en el sum¡nistro de' alimento cons¡stente en croquetas, pollo y tortillas proporcionadas dos veces al día, m¡entras cuenta
con agua limpia a libre acceso.

' comportam¡ento' Mantiene una postura relajada y contacto visual s¡n man¡festar agres¡ón, as¡mismopermite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en áste sentido no se
detectó s¡gnos de estrés o aislamiento.

o condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar, no obstante se le exhortó alpropietario a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se ie hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas queestimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo anterior conforme at artículo éo det negtamento ae ta
Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México; sin embargodurante el procedimiento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pud¡eran
déterminar incumplimiento a ra normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, poi imposibirioaa regai, ar no constatar.irregularidades en mater¡a de bienestar animal. - -- -----'1
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunc¡antes, se les
hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedim¡ento de
invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento
a ta normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con [a investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

--i---------- ----------RESUELVE-----
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXlt de su R_e€lamento.----
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